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En atención al memorial que antecede, se le hace saber al apoderado de 

la parte demandante que, para impulsar el presente trámite, se requiere 

de una actuación a instancia de la actora, como lo es, notificar a la parte 

demandada. 

 

Por ende, se le insta para que se sirva practicar la notificación al señor 

YEISON ALBERTO ACEVEDO GRANDA en la dirección autorizada por auto 

del 2 de noviembre de 2022. 
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